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XLV SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 05 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                              

del Acta relativa a la XLIV Sesión 

Ordinaria, celebrada el día veintisiete 

de noviembre de dos mil veinticuatro. 

 
 

ASUNTOS DEL PLENO 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

de los siguientes asuntos:  

 
4.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-02/2024-

P-1-LGRA, interpuesto por la Visitaduría General de la Fiscalía General del 

Estado de Tabasco, en su carácter de autoridad investigadora en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa de origen, en contra de 

la sentencia definitiva, de fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, 

dictada en el expediente número 03/2020-S-E-LGRA, del índice de la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidad Administrativa de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - -  

 
5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-133/2024-

P-1, promovido por GRÚAS VIP, S. DE R.L. DE C.V., a través de su apoderado 

legal, en su carácter de tercero interesado en el juicio de origen, en contra de 



la sentencia definitiva de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, 

emitida en el juicio contencioso administrativo número 014/2024-S-2, del 

índice de la Segunda Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

084/2024-P-1, interpuesto por la C. María Elena Ramírez Espinoza, por 

conducto de su autorizado legal, en su carácter de parte actora en el juicio de 

origen, en contra del auto de fecha cuatro de septiembre de dos mil 

veinticuatro(sic), dictado en el juicio contencioso administrativo 

número 390/2021-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

7.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-146/2023-

P-2, promovido por el Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, 

autoridad demandada en el juicio de origen, a través de su autorizado legal, 

en contra de la sentencia interlocutoria de liquidación de fecha quince de 

agosto de dos mil veinticuatro, emitida en el juicio contencioso administrativo 

número 294/2011-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

089/2024-P-2, interpuesto por la C. Juliana Vidal Frías, parte actora en el juicio 

de origen, en contra del auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 

veinticuatro, dictado en el juicio contencioso administrativo número 373/2024-

S-1, del índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

9.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

092/2024-P-2, promovido por la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 

Fiscal General, Contraloría y Visitaduría General, todos del citado ente público, 

los primeros tres en su carácter de autoridades demandadas, y el último en su 

calidad de tercero interesado, por conducto de su representante legal, en 

contra del acuerdo de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, 

emitido en el juicio contencioso administrativo número 327/2024-S-1,  del 

índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

10.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

086/2024-P-3, interpuesto por el C. Floricel García de la Cruz, en su carácter 

de parte actora en el juicio de origen, en contra del auto de fecha dieciocho de 
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septiembre de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 028/2017-S-2, del índice de la Segunda Sala Unitaria 

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - -  

 

11.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

090/2024-P-3, promovido por los CC. Lorenzo Rodríguez Hernández y Sonia 

López Cruz, parte actora en el juicio de origen, a través de su autorizado 

legal, en contra del acuerdo de fecha tres de octubre de dos mil veinticuatro, 

emitido en el juicio contencioso administrativo número 043/2022-S-4, del 

índice de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

12.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

093/2024-P-3, interpuesto por el C. Rafael Antonio Casanova Gómez, en su 

carácter parte actora en el juicio de origen, en contra del auto de fecha nueve 

de octubre de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio contencioso 

administrativo número 406/2024-S-1, del índice de la Primera Sala Unitaria de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - -  

 

13.- Proyecto de cumplimiento a la ejecutoria dictada en fecha 

diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, en el juicio de amparo directo 

número 277/2023 del índice del Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Décimo Circuito, derivado del toca de apelación número AP-091/2022-P-

3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

14.- Diligencia de comparecencia voluntaria de fecha veintiséis de 

noviembre del presente año, celebrada entre el C. Marcos Junco de la Cruz 

y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionada 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-027/2013-S-4.- - - - - - - - - -  

 

15.- Diecisiete diligencias desahogadas en fecha veintiocho de 

noviembre del año en curso, a las que acudieron el C. Bartolo Chico de la 

Cruz y otros, y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; 

relacionadas con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-100/2012-S-

2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

16.- Diligencia levantada el veintiséis de noviembre del presente año, a 

la cual compareció la C. Dulce Estrella de la Cruz Ramírez y el 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionada con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-184/2012-S-1.- - - - - - - - - - - - - - -  



17.- Diligencia de comparecencia voluntaria de fecha tres de diciembre 

de dos mil veinticuatro, celebrada entre el C. Alonso Antonio Gómez Núñez 

y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionada 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-322/2011-S-2.- - - - - - - - - -  

 

18.- Diligencia de fecha veintinueve de noviembre del presente año, 

celebrada entre el C. Sergio Pérez Soto y el Ayuntamiento Constitucional 

de Paraíso, Tabasco; relacionada con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-122/2013-S-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

19.- Oficio ingresado en fecha trece de noviembre de dos mil 

veinticuatro, suscrito por las autoridades del Ayuntamiento Constitucional de 

Jalapa, Tabasco; oficio número SF/SI/DTR/1231/2024, recibido el día once de 

noviembre del presente año; diligencia de comparecencia voluntaria de fecha 

veintiocho de noviembre del año que transcurre; todo relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-660/2013-S-3 y el C. Mario 

Domínguez López.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ASUNTOS GENERALES 
 

Único.- Vencimiento de los nombramientos y en su caso, expedición de 

nuevos del personal jurisdiccional y unidades de apoyo administrativo de este 

Tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“…De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VIII y 36 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Quincuagésimo Sexto de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración 

de versiones públicas; 18, de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Sujetos Obligados, del Estado de Tabasco y el acuerdo TJA-ST-003/2024, del Comité de 

Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, se indica que fueron suprimidos del documento, 

datos personales de personas física, y personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, 

dirección particular, cuentas bancarias y claves bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, 

estado civil, deducciones salariales y deudas, correo electrónico personal, fotografías, nacionalidad, 

matricula del servicio militar, pasaporte, credencial para votar, (INE); por actualizarse lo señalado en 

dichos supuestos normativos…” 

 


